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La Paz, 10 de agosto de 2023
P.l.E. NO 1014/2022-2023

24 AGO 2023

REGiDa i;ÍJ
La Paz . Bolivia

/)
enDe

Hermano:
Luís Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente.

8 Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por la Senadora Cecilia Moyoviri Moye, quien solicita al Señor Ministro de Gobierno, responda
el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Informe y detalle, cuáles fueron los requisitos y documentos exigidos que se solicitaron
para la emisión de la cédula de identidad boliviana al uruguayo Sebastián Enrique Marset
Cabrera (Adjunte documentación de respaldo). -- 2. Informe y detalle, cuántas veces el
uruguayo Sebastián Enrique Marset Cabrera, solicitó la emisión de la cédula de identidad
boliviana, y cuáles fueron los documentos presentados y adjuntados para dicha emisión
(Adjunte documentación de respaldo). –- 3. Siendo que el Servicio General de Identificación
Personal – SEGIP, es la única entidad pública facultada para otorgar la cédula de identidad –
C.1,, dentro y fuera del territorio nacional, crear, administrar, controlar, mantener y precautelar
el Registro Único de Identificación – RUI, informe y detalle cuál es el fundamento, base o

justificativo para que al extranjero Sebastián Enrique Marset Cabrera, se le hubiera otorgado
varias cédulas de identidad con identidades diferentes (Adjunte documentación de respaldo)
–- 4. Informe y detalle, si dentro de la base digital del sistema de seguridad boliviano, no se
contaba con un registro de antecedentes, huellas dactilares, fotografía u otros métodos, del
uruguayo Sebastián Enrique Marset Cabrera, a través del cual el personal del SEGIP se
hubiera percatado o alertado de la situación, y así evitar el haber emitido estas cédulas de
identidad (Adjunte documentación de respaldo). –- 5. Informe y detalle, cuáles son los
requisitos, documentos a adjuntarse y cuáles son las medidas de seguridad institucional para
la emisión de las cédulas de identidad para los ciudadanos bolivianos y los extranjeros.
(Adjunte documentación de respaldo). -- 6. Siendo que el Sistema de Registro Único de
Identificación – SRUI, es un Sistema de Identificación Personal del Estado Plurinacional de

Bolivia, que registra, almacena, procesa, actualiza y protege los datos de bolivianas,
bolivianos, y de extranjeras, extranjeros radicados en Bolivia, informe y detalle cuáles son los
parámetros de seguridad establecidos por el Servicio General de Identificación Personal –
SEGIP (Adjunte documentación de respaldo). –- 7. Informe y detalle, desde el año 2020 hasta
la fecha (agosto 2023) a cuántos extranjeros se han emitido las cédulas de identidad y bajo
qué condiciones se emitieron las mismas. (Adjunte documentación de respaldo). -- 8. Informe
y detalle, si el personal del SEGIP está capacitado y cuenta con cursos de actualización para
identificar y detectar las posibles falsificaciones, adulteraciones, clonaciones y duplicados en
el momento de la emisión de las cédulas de identidad. Adjunte documentación de respaldo. –-
9. Informe y detalle, cuál es el procedimiento, metodología y trámite, que deben realizar las
instituciones públicas y/o privadas para realizar la validación de la identificación de las
personas naturales con la información del Servicio General de Identificación Personal –
SEGIP. –- 10. Informe, detalle y respalde, cuál es el procedimiento que se debe seguir en



98

. ' /„„, /4., L/./.„4,„',„, .-v%,7..'„.,..-. „.,/./ . ’/’. #,„-',
'r;„„„,„ ./ :/ L,„./ ,..,

. 4:..,/./ „../.,

aquellos casos donde el funcionario del SEGIP incurrió en errores al momento de emitir la
cédula de identificación, sIendo que en muchos casos, cuando se realizan las brigadas
móviles en diferentes áreas rurales del país, la población que acude por este servicio son
personas que no cuentan con estudios que le permitan detectar y/o observar errores de forma
y de fondo en sus cédulas de identificación, que con el transcurso del tiempo terminan en
perjuicios y obstáculos para posteriores renovaciones de cedula de identidad, situación
recurrente en muchas zonas y áreas rurales del país, cuya responsabilidad y gastos recae
solo en las personas afectadas y no así en los funcionarios del SEGIP”

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto.

Atentamente,

9

Sen.!Andrónico Rodr\quez L¿dezma
PRESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES

'ETARIOiE fIn
’Isil;or;6 tiSDC ITuancaSen

TERCER SECRETARIO ’
f CÁMARA DE SENADORES -

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA

e
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Señor:
Luís A:berto Arce Ca{BCOía

PReSiDENTE DEL ESTADO PLURiF@CIQF¿AL DE 80LiViA
Presente .-

./--

.;) /
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De rr,i consideración : -„ ' AdS/
Con especial agrado Ine dirijo a su P,utoi-idad, a objeto de elevar respuesta a }a Peüción de informe
Escrito PIE NO 1014/2022-2023, remitida por el Senador Andrónico Rodríguez Ledezma, Presidente

de la Cáínai-a de Senadores de la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bo}ivÉa, mediante e: cual

$olicita a esta Cartera de Estado la siguiente inforrnacÉón,

Tú,SEm3m=
tS ypüEE«)§tHü-,'3E tiA

ljTÍRr:b}LTUR;\LIDAD

O 9 NC IV

7

Hora
SE

L( 3

7 7 REF.: RESPUEgrA A PIE NO l014/2022-2023.-

8
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Purüc3 1: informe y detalle, cuáles fueron los requisitos y documentos exigidos que se solicitaron para

la elmisión de la cédula de identidad boliviana al uruguayo Sebastián Enrique Marset Cabrera

(Adjunie docunrelrtación de respaldo).

P.espuestB: El infoít-i-le CITE: SEGIP/fE)NO/UNE/IF~IF-00111/2023, emitido por ei Supervisor de la

Unidad Nacionai de Extranjería de la Dirección General de Operaciones del Servicio General de

Identiíic6ción Personal - SEGIB señala lo siguiente:

"De !a revisión del Sistema RUI SEGiP, no se tiene et registro de ia emisión de {a cédula de identidad

botivi:tna en favor det ciudadano uruguayo con el nombre SEBASTIAN ENRiQUE MARSH CABRERA".

+
r’ i (L/

Purin 2: infOl'nIe y detal ie cuántas veces el uruguayo Sebastián Enrique Marset Cabrera/ so}icito ia

enrisiJ)n cie la cédula de identidad boliviana y cuáÉes fueron los documentos presentados y adjurltados
para dicha emisión (Adjunte documentación de respaldo)

\P

Rcspucsbi3: El inforine CITE: SEGIP/DiNO/UNE/INF-00111/2023, emitido por el Supervisor de la
Unidad í~*iacionai de Extranjería de la Dirección General de Operaciones dei Selvicio General de

Identificación Personal - SEGIP, señala lo siguiente:

2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACiA EL BICENTENARIO

Dirección: Av. Arce esq. Belisario Salinas NC) 2409 - Teléfonos: 2120002 - 2120003 - Fax: 2442225
Despacho: 2170205 - 24401’14 Ministerio de Gobierno - Estado Plurinacional de Bolivia
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"De ia revisión del Sistema RUI SEGiP, no se tiene el registro de soiicitud, ni de ia emisión de ta

CédL118 de identidad boliviana en favor del ciudadano uruguayo con el nombre SEBASTIÁN ENRIqUE
iv 3ARS FF CASi=tEFt4",

Purltx3 3: Siendo que ef Servicio General de Identiñcación PersonaÉ- SEGIB es la única entidad pública

facullada para otorgar la cédula de identÉdad - Cl dentro y fuera del territorio nacional, crear,

aclrninÉsir8í, contro]ar, marñerler y precauteEar ei Registro Unico de identificación - RUI, informe y
c:leia}le cuég es el furtdarirerIEo, base a justificativo para que a! extranjero Sebastián Enrique Marset

Cabrera, se Ee hubiera otorgado varias cédufas de identidad con identidades diferentes (Adjunte

documentación de respaldo).

Respuesta: El informe CiTE: SEGIP/DNO/UNE/INF-00111/202:3, enrit:ido por eE Super,'§sor de la

Unidad í*\:acÉonai de Extranjería de la Dirección GeneraÉ de Opefaciortes del ServÉcio Genera: de

identificación Personal - SEG iR señaf¿, lo siguiente:e
"Siendo que se aperturó un proceso pena: por ios hechos que refiere !3 consutta, la información

requerida se encuentra en proceso de irwesügación bajo la dirección funcional de+ Ministerio Público,

en consecuencia a efectos de brindarse datos certeros, corresponde a esa instancia inforMar
respecto a !a consulta, considerando además que dicha erÑldad tiene ia atribución de disponer ei

inicio de investigaciones, así como de dirigir ia investigación de los delitos, promover ta acción penal

púbiica ante ios órganos jurisdiccionales y reaiizar todos ios actos necesarios para la preparación de

la acusación y pañicipar en e! proceso, conforme dispone et Añícu io 70 de ia Ley N' 1970,
concordante con ios Art{cu ios 12 f¿úr}l. 2 y ei Artículo 78 de la Ley ÍN' 260“.

Punto 4: !nfornre y detalle, si dentro de la base digital del sjgterna de seguridad boiivÉano, no se

contaba con un reqistro de antecedentes, huel}as dactiíares, fotografía u otros métodos, del

urLiyua\'o Sebastián EnrÉque Marset Cabrera, a través del cual ei personal del SEGIP se hubiera

percatacio o aleñado de la situación, y así evitar el haber emitido estas cédufas de identidad (A(ljunte

docuri3enEación de respaldo).

Re$f3u{IsLa: El infornle CfTE: SEGiP/DF~iO/UNE/INF-00111/ 2023, emItido por el Supervisor de la

Unidad Haciona i de Ext 1-an]cría de la Dirección Gene 1-af de Opel-actorles del Servicio General de

identificación Personal - SEG 18 señaia lo siguiente:

"Se reitera !a respuesta de t Punto 3“.

:} ]{ 1 1 ; I +

' 12:

2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO
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Punta 3: informe y detalle, cuáles son ios requisitos, documentos a adjunEarse y cuáÉes son ias

rrledtdab de seguridad institucional para la emisión de cédulas de identidad para los ciudadanos

bolivianos y los extranjeros (Adjunte docurrlentacián de respaldo).

RespuegB: El infonne CITE: SEGIP/Di~JO/UNE/INF-00111/2023' emitido por ei Supervisor de la

Unidad NacicIna! cie Extranjería de la Dirección General de Operaciones del Servicio Gerlerat de

!dentific3c;ón Personal - SEGIR señala lo siguiente:

"La emisión de ia cédula de identidad boilviana,. son emitidas con ia presentación de ios requisitos

oronuncÉ3dos en 91 marco de tas atribuciones =$tabiecidas en la Ley N; 145, siendo tos siguientes:

+ Cedulacián para mayores de edad por primera vez,

©
1. Certificado de Nacimiento origina! emitido por e! SEREC! a partir de jut io de 2007,

2. Para e! registro del estado civil:

CASADO (A), Certificado de Matrimonio originai emitido por el SERECI a partir de julio de 2007.

DIVC>RCIADO (A).- Certificado de Matrimonio originaí emitido por ei SERECI a partir de juiio de

2007, con ta inscripción de la canceiación de la partida.

viuDa (A) .- Ceñficado de Defunción orÉgina} emitido por el SERECI a partir de julio de 2007.

\. Fortnuiar}o (Solicitud de Cédula de identidad) para ia obtención de Cédula de identidad por

primera vez que contenga }a declaracIón jurada de} so}icitarIte sobre ia veracidad de ios datos
realsti'adas en su Celliñcado de Nacimiento.

2. Para f 71 J 1'c:.,-es de edad nacidos en e1 extranjero de padre/madre botivianos, deberán adjuntar

además ic,s siquienteá requisitos: a) Original o copia !egaliza€3a de ia Resolucián A.dministraüva

del SERECI, b) Original de la Céduta de identidad de Extranjero (CIE) vigente o, en su lugar,

Forr+ruiaria de Denuncia de Extravío o Robo de su documento o documento de identidad del país

de origen.

3. Para la ocupación:

Ittuic, P,cadélnico de Técnico Medio o Superior extendido por el Ministerio de Educación o Título

f-!-ofesioira! en Provisión Nacional original y una fotocopia sirnp;e (anverso y reverso) para la
comE)u isa y arcírivo correspondiente.

Para los títulos profesiona ies obtenidos en el exterior del país, deberá presentar documentos

irar,roioqados por la autoridad de la Universidad Bo}iviana competente en oriqinai y fotocopia

simp ie (anverso y reverso) para la compu isa y archivo correspondiente.

2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO
:€' ;xlt--;;A+11 bi:J•¿#r+;+1&r+9':+:, A
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Para ei nacido en zona urbana: Adenrás de tos requisitos señalados, deberá presentar

Certificación de Partida Única y VIGente erniüda por el SERECI y Resc'!ución Administrativa de

nueva inscripción (solo se deja ia fotocopia para archivo).

• Para ei nacido en zona fronteriza: Además de los requisitos señalados, deberá presentar una

Resolución Administrativa de nueva inscripción emitida por ei SERECí que autoriza la emisión del

Certificado de Nacimiento si obtuvo su Certificado de Nacimiento cumpi ido ios 12 años o más;

ceillficación de pan:ida única y vigente o ia copia !egaltzada de inscripción en el Libro de Partida
de i\3acimiento .

La emisión de Cédulas de identidad de Extranjero' son emitidas con ia presentación de ios requisitos

pronunciadas en ei marco de !as atribuciones estabíecldas en ia Ley NC 145, siendo los siguientes:

9
ü Ti-3 m ites N Llevas :

1 Originat y Fotocopia simple del pasaporte vigente (cara principal), o documento de identidad

mediante el cua! él ciudadano extranjero haya tramitado su Permanencia ante la Dirección

General de Migración (DIGEÍ'.1 IG), siempre y cuando la Resolución Administrativa así lo
estabiezca

En ei caso de personas extranjeras con permanencia tempor31 humanitaria de un año, deben

presentar ei docurlrenta mediante el cual DiGENI1(3 otorgó ia permanencia y que debe constar

en !3 Rasoluci3n Administrativa correspondiente, o ac:arado por 13 DIGEMIG.

1. Original y fotocopia simple de la permanencia temporal o deñnitiva otorgada por la DIGEbqiG

En caso de que el ciudadano extranjero haya extraviado ia permanencia temporal o definitiva

debe presentar una Certificación emitida por DiGEPtIG que establezca los datos de la

pernranencia de ia persona y el tiempo de vigencia de la misma.

1, O!igin3i de ir Resolución Administrativa emitida por la E)IGEb'}iG.

Excepcionalmente, en caso de pérdida de la Resolución Administrativa, se acepta la copia

iegaiizada emitida por la DIGEM IG.

/7/
f

1. Fotocopia simp te del setto de notificación na oriqinal de acta de entrega otorgada por la

DiGEr\ liG. En caso de extravió dei documento, se deberá tomar en cuenta como fecha de

notificación la fecha de emisión de }a permanencia temporai o definitiva.
2. Formulario de Pre-RegÉstro, llenado con todos ios datos requeridos y firmado por el ciudadano

ext!-a il]e ro

\

2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO
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3. Fotocopia del Certificado Matrimonio leGalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores o
visado por la DIGEF\"!!G, si el matrimonio fue en ei extranjero. SÉ el matrimonio fue realizado en

Bolivia, origina! y fotocopia sirnrde det Cerüñcado de Matrinronio emitido por ei Servicio de

Registro Cívico Ciudadano - SERECI (opcionai). Lo píor>jo para el caso de personas divorciadas o
viudas

Fotocopia del Título profesional iegaiizado por el Ministerio de Reiaciones Exteriores o visado por
ia DIGEí“11G en caso de que haya sido emitido en el exterior. Original y fotocopia simpíe del título

en Provisión Nacional si fue emitido en ei Estado Plurinacional de Boiivia (oocionai)

5. C3riginai y fotocopia simple de la tboteta de Deposito emitida por el Baco Unión, por et pago de!

servicio .b/o multas si corresponde. Los pagos deben rea}izar se por separado.

La emisión de :a Céc;uia identidad boliviana comienza con el descarte, quien realiza la revisión

documental presentada por ei soiicitante según cada caso, la documentación referente a los

certificados de nacimiento, matrimonio y defunción son contrastados con el sistema ')roporcionado
por e! SEREC!,

8

La emisión de Céduias de Identidad de Extranjero, cuenta con la consulta DIGEMiG (Dirección

Genera! de í'“ligraci¿:n), mediante la cuai Ios Técnico - Operadores, revisan la autenticidad y verifican

la ilrforn'!ación de !3 Resoiución Administrativa, Permanencia Legat y Acta de Entrega emitidas por la

Dirección General de í*’!igración, en virtud de que dichos documentos son e! origen y/o documentos

base para !a emisión de Cédulas de identidad de Extranjero ante el Servicio General de identificación
Personal

Parc: ambos registros, Cédulas de Identidad y Cédulas de identidad de Extranjero, se debe proceder
con e! proceso de btornetrización facial y dacülar en ei Sisterna RUi-BiO”.

Ptlritn 8: Siendo que el Sistema de Registro Unico de Identificación SRU i, es un sistema de

!dentificac;dn Pel-sonaÉ del Estado Plug-inacionat de Bc}ii\,'ia, que regls{ra, allnacena, procesa, actua tiza

y protege los datos de boÉi~,'tana s, boÉivianos y de extranjeras y extranjeros radIcados en Bolivia,

infol-nIe y detalie cuáÉes son los parálnetí-os de seguI-Édad establecidos por el Servicio General de

Identificación Personal - SEGIP (Adjunte documentación de respaldo)".

Respuesta: El Énfoi-ilre CiTE: SEGiP/DNO/UNE/INF-00111/2023, emitido por eÉ Supervisor de la

Unidad Naciona i de Extranjería de ta Dirección General de Operaciones del Servicio General de

Identificación Personal - SEG iR seña:8 io siguiente:

1. Para !a emisión de documentos dentro de ia red interna del SEGIP, se debe contar con un

dominio y usuario, designados a un funcionario de la institución; ta administración del usuario es

@

: +r • bl 83g 5:1Éi;111
**bq

Jt

2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO
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identificado por estación de trabajo, Dirección iR OfIcina, Municipio, Provincia y Departamento.

2. Los usuarios habilitados en el sistema cuentan con un rol/perfii que permite únicamente acceder

3 i35 pantallas asignadas (limitadas), mediante su usuario y la contraseña el cual contiene

3lgel- IEmos de cif!'ado.

3. A momento del registro del ciudadano se toman las siguientes medidas de seguridad:

Verificación del ciudadano mediante el Operador SEGiP Descarte.

Verificación bioaráfica mediante el operador SEGiP

Toma de la fotoqrafía para su aimacenamiento.
Real:tío biométrico dactilar y facial dei ciudadano.

Digitalización y almacenamiento de los documentos presentados por el ciudadano".

8

@
Punto 7: Info:nre y detalle, desde el año 2020 hasla [a fecha (agosto 2023) a cuántos extranjeros se

han emitido las cédulas de identidad y bajo qué condiciones se emitieron las mismas (Adjunte

docunrentación de respaldo).

Respuestz: El informe CITE: SEGIP/DNO/UNE/INF-00111/2023, emitido por e! Supervisor de la

UnÉdad r'iacionaÉ de Extranjería de la Dirección General de Operaciones del Servicio General de

Identificación Pei-sonai - SEGIB señala !o siguiente:

"Desde la gestión 2020 al mes de agosto de 2023, el Servicio General de identificación Personal -

SEGiE etnitió Céduias de identidad de Extranjero en beneficio de 74.809 (SETENTA Y CUATRO MIL

OCHOCIENTOS NUEVE) ciudadanos extranjeros que cuentan con permanencia legal en el Estado

Plurinacional de Soiivia"

Las Cédulas de Identidad de Extranjero desde !a gestión 2020, fueron enritidas en el marco
normaíi*,:o en actual vigencia, vale decir, en estricta aplicación de los procedimientos y exigencia de

ios !eauisitos establecidos en el Punto 5 de este PiE.

PuriLo ü: !nfOl-nIe y detalle, si el personal del SEGIP está capacitado y cuenta con cursos de

actLtaÉÉzación para identificar y detectar posÉbles falsificaciones, aduftel-aciones, donaciones y

duplicados en el momento de la emisión de cédulas de identidad. Adjunte documentación de

Respuesta: El Él-lfornre CITE: SEGIP/DNO/UNE/INF-00111/ 2023, emitido por el Supervisor de la

Unidad Naciona i de Extranjería de la Dirección General de Operaciones del Servicio General de

Identificación Personal - SEGIP, señala lo siguiente: /)
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"La Dirección Nacional de Operaciones a través de sus unidades dependIentes, realiza capacitaciones

periódicas ai personal operativo a nivel naciona;, cons}guientement:e a! personai de descarte y

emi3ton de cédu:}as de identidad Cl - CiE, todo esto en resguardo y cumplimiento a 1 AllÍcu io 13 de }a
ie\,’ 117S. Capacitaciones que son permanentes conforme las previsiones establecidas en ei Artículo

19 de! Decreto Supremo 26315 de 16 de mano de 2001

Asimismc ei personal de ia institución se encuentra capacitado para e! desarro tio del Protocolo de

Coordinación Conjunta INTERPOL - SEGiP, que establece procedimientos y mecanismos necesarios

para que !as y los servidores públicos autorizados por et SEGIP, operen ei sistema 1-24/7 de

iNTERPOL e irlformen a :3 dirección nacional Oficina Central Nacional (O.C.N.) iNTERPOL los casos

idenüñc3dos de personas con algún tipo de notificación de iNTERPOL, misma que es verificada por

el per$onai de descarte, ore\' io al inicio del proceso de emisión de Cédutas de identidad y Cédulas de

identidad de Extranjero".

Punto 9: informe y detaÉÉe, cuál es el procedimiento, metodología y trámite, que deben realizar !as

instituciones púbiicas y/o privadas para reaiizar la vaiÉdacián de la identificación de las personas
naturales carl la infori-nación del Servicio General de Identificación Personal - SEGIP.

Respuesta: El ii-lfol-me CITE: SEGIP/Dí~JO/UNE/lbiF-00111/2023, enrit:ido por el Supervisor de la

Unidad Nacionai de Extranjería de ta Dirección GeneraE de Operaciones del Servicio General de

Identificación Personal - SEGIP, señaÉa io siguiente:

"El procecliiniento, metodología y trámite que deben realizar ias instituciorte$ púl:)}}cas y/o privadas
para reaíizar ia validación de la ider}üñcación de las personas naturales con la información de!

Servicio General de identificación Persona t - SEGIP, se encuentra prevista en el Artículo 14'’.-

(Validación y verificación de identificación) de la Ley 145 de 27 de junio de 2011, que en eila refiere:

"1. Las entidades públicas y otras que enritan documentos oficiales, si lo requieren, validarán ia
identificación de las personas naturales con ia información del Servicio General de Identificación
Per;ona! - SEGiP. (.. .)

\

En e! marco de las atribuciones previstas en el Artícu io 10 de ia Ley 145 ia Dirección General

Ejecutiva de i Servicio General de identificación Personal – SEGiP, entre otras atribuciones se

encuentran !as establecidas en los incisos a), d), 9) y n) de los que se destaca la suscripción de

coilvelrios con otras instituciones a los f}nes de lograr ei cumplimiento de sus objetivos.

En ese sentido el Servicio Genera i de Identificación Personat – SEGIP, tiene suscrito convenios de

interoperabilidad con instituciones púb+icas e instituciones privadas, las cuales pueden acceder a la -¿
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embargo, ia legitimidad de cada solicitud debe ser vaíorada por ia instancia suscriptora del
convenio '.

Pur}b 10: Infol-mer deta tIe y respa Ide, cuál es el procedimiento que se debe seguir en aquellos casos

donde el funcionario de: SEGIR incu i-rió en errores a momento de emitÉr la cédula de identiñcación,

siendo cue en much'35 casos, cuando realizan las brigadas en diferentes áreas rurales del país, la

población ,que aLUde por este servicio son personas que no cuentan con estudios que permitan

de iec{ar y/o o})set-dar errores de forn-,a en sus cédulas de identificación, que con el transcurso del

tÉel'npo terminan en perjuicios y obstáculos para posteriores renovaciones de cédula de identidad,

situa,_iólr concurrelrte en muchas zonas y áreas rurales del país, cuya responsabÉtidad recae so;o en

las personas afectadas y no así en los funcionarios del SEGIP

Respuesb: El Informe CITE: SEGIP/D?~lO/UNE/INF-00111/2023, emitido por ei Supervisor de la

Unidad r\iaciona: de ExErar\jería de la Dirección General de Operaciones dei Selvicio General de

Identificación Personal - SEGiB señala lo siguiente:

"Los servidores oúb}Écos dei Servicio General de identificación Personal, en aplicación de los

principios rectores que rigen la administración p(ibiica, en el ejercicio de sus funciones, son pasibies

a la resDonsabilid3d por la función pública, establecidas en el Art. 28 y 38 de la Ley 1178, que

estab iecc que todo servidor público responderá por tos resultados emergentes en ei desempeño de

sus fu:rciortes, cuya responsabilidad administrativa, civil, ejecutiva y penal se determinará tomando
en cuenta los resultt3dos de la acción u omisión, por lo que de existir una mala práctica, este será

sancionado conforme el ordenamiento jurídico vigente ,

En apiic3ción det Al1. 31 de la Ley 2341, esta sede administrativa se encuentra facultada para la
corrección de errores materiales o de hecho, en cualquier momento, de oficio o a instancia de ios

interesados sin que esta corrección importe la modificación o cambio sustancial en el registro.

El Ser\'iclo Genera: de Identificación Personal entiende que, el perjuicio emergente del error causado

por cualquier servidor público debe ser subsanado y rectificado, por lo que, si se evidencia una

comisión u omisión p3sib te de responsabilidad emergente en el ejercicio de la función pública, el

servi,lo!- público responsable debe asumir con el cosfo para la,8orisión de la cédula de identidad“.

Agradeciendo su geiltiE atención, nie despido con las consid¿raci4nes lnás distinquÉdas.
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